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l. Disposiciones generales

DISPONGO:

1. Duración de la campaña

Artícu'o 1.) La campaña lechera 1984/85 comprenderá desde
el 1 de ,ept;~mbre de 1984 hasta el 31 de agosto de 1985.

n, Precios

Art. 2." El precio mlnimo de compra de la leche al gana
dero en origen, durante la campaña lechera 1984/85, será para
la totalidau de, territorio nacional de 31,10 pesetas por litro.

El predo indicativo se obtendrá incrementando en 0,40 pe
setás por litro el precio mínimo.

Art. 3." Los Ministerios de Economía y Hacienda y de Agri
cultura. Pesca y Alimentación. ateniéndose a lo establecido en
materia de precios, determinarán los precios mAximos de venta
de las leches hIgienizada y concentrada, homogeneizadas o no,
sobre mu~lle de central lechera y centro de higienización con
validado, sobre despacho y al público en despacho, en todas
las poblaciones que comprenda el área de suministro de una
central lechera en la que se haya establecido el régimen de
obligatoriedad de higienización de leches destinadas al abaste
cimiento público.

Art. 4," En los precios de las restantes leches comerciales y
productos láctE"OS que se encuentran en régimen de interven
ción de pr~Clus se aplicarán las variaciones que resulten, en la.
proporción que les corresponda, de la. diferencia entr'i' los pre
cios que ~ establecen y los que se señalan en el Real Decreto
2053/1983, de 28 de julio.

lll. Pago de la leche por calidad

Art. 5.' El sistema de pago de leche por calidad se efectuará
de acuerdo con lo establecido en el Decreto 3520/1974, de 20 de

REAL DECRETO 1498/1984, de 1 de agosto, por el
que se regulan las tasas universitarias para el cur~

so académico 1984-85.

La Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Uni
versitaria, establece en su articulo 54 que las tasas académicas,
en el caso de estudios conducentes a títulos oficiales, serán fija-
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diciell:lbre. articulo 2,", número 3, teniendo en cuenta lo si
guiente:

1. Las primas serán las que a continuación se indican con
carácter general para toda Espafl.., aplicables exclusivamente
a las leches que cumplan con todos los requisitos exigIdos en
el articulo 8. 0 del Reglamento de Centrales Lecheras y otras
Industrias Lácteas (Decreto 2478/1966, de 6 de octubre, modifi
cado en la materia por el Real Decreto 1951/1980, de 28 de sep
tiernure), pero oon acidez inferior a 18° D.

Para la leche con peso especifico igual o superior a 1,030 7
materia grasa superior a 3,2 por 100 en peso se aplicará una
prima de 0,45 pesetas por litro de cada décima de grasa que
sobrepase el porcentaje señalado,

2. Igualmente las industrias podrán efectuar descuentos, que
serán a l>ase de penalizar cada décimo de extracto seoa total
inferior a 11,40 por 100 en 0,15 pesetas por litro.

3, Se deroga lo establecido en los articulas 2." y 3." de la
Orden del Ministerio de Agricultura de 14 de ago.to de 1987.
El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación podrá esta
blecer un nuevo sistema de pago de la leche por calidad que
resulte más adecuado a las circunstancias actua.les y a las que,
en el futuro, vayan a presentarse.

IV. Medidas de protección a la producción

Art. 6.0 Se modifica el apartado 1, al, del articulo 5.", del
Decreto J520/1974, de 20 de diciembre, que quedará redactado
de la siguiente forma,

ca) La entrada en vigor de estas medidas se subordinará a
que se constate, a tra.vés de la evolución de los precios testigo,
cifras de producción, almacenamientos, consumos y demás ele
mentos al efecto pertinentes, una situacIón de exceso de leche
en el campo en relación con la demanda existente.-

V. Medidas de protección al consumo

Art. 1." Se modif¡ca el artículo 8." del Decreto 3520/1974, de
20 de diciembre, que quedará redactado de la siguiente manera:

«En el caso de que se produzcan déficit en el mercado de
leche y p'oduc tos lácteos, medidos éstos por los niveles de al
macenamientos, preclOs, producciones, consumos y demás ele
mentos que se consideren convenientes, la Administración ac
tuará mediante la movilización gradual de los -stocll- inter·
venidos, la realización de importaciones una vez que haya sido
absorbida la producción nacional de leche y aquel1as otras
medidas ..'omplt::mentarias que se estimen convenientes.-

VI. Prórroga del Decreto 3520/1974

Art. 8.' Duran te la campaña 1984/85 se prorroga la vigencia
del Decroto 3520/1974, de 20 de diciembre, a excepción del apar
tado 7 o del articulo 2. 0

, con las modlficaciones establecidas en
el Real Decreto 2053/1983, de 28 de julio, y en el presente Real
Decreto.

El Ministro de la Presidencia,
JAViER MOSCOSO DEL PRADO Y MUI'lOZ

JUAN CARlOS R.

DISPOSICIONES FINALES

Primera,-L<>s Ministerios de Economía y Hacienda y de
AgricultUJ.a, Pesca y Alimentación, en la esfera de sus respec
tivas competencias, podrán dictar las disposiciones complemen·
tarias para el desarrollo del presente Real Decreto.

Segunda.-La presente disposición entrará en vigor elide
septiembre de 1984.

DISPOS1CION ADICIONAL

En el seno del FORPPA se constituirá una Comisión de Se
guimiento para el estudio e informe del desarrollo de la cam
paña de regulación anual con la participación de los diversos
sectores afectados.

Dado en Madrid a 18 de julio de 1984.

DEL GOBIERNO
REAL DECRETO 1497/1984, de 18 de julio. por el
que Se establecen las normas de regulación de la
compaña lechera 1984/85.

El Con.ojo de Ministros, en su reunión del 28 de diciembre
de 1983, adoptu el acu<lrdo de fijación de precios agrarios some
tidOll " <.gu,aCIón en la campaña 1984./85. Procede completar
en el presente Real Decreto el precio minimo entonces determi
nado, fijciI,d0 además el precio indicativo. No se seftala. sin
embargo, preClú de intervención superior por considerar que
las nUevus normas establecidas para medidas de protección al
consumo no Jo hacen necesatio al establecerse otros criterios
más realistas y eficaces.

Se conserva el mismo calendario para la campaña lechera
1984./85, que el establecido en las dos anteriores, por cuanto la
experiencia acumulada as! lo aconseja. Por tanto, la campaña.
se iniciará el 1 de septiembre de 1984. y concluirá el 31 de agos
to de 1985.

Se modifican en el presente Real Decreto las circunstancias
que motivan la puesta en marcha de medidas de protección a
la producción, buscando un marco más flexible y simplificado
que se adapt~ mejor a las circunstancias actuales, siguiendo .1.a
misma linea que se estableció para las medidas de protección
al consumo en la pasada campaña y que, con ciertas modifica
ciones, se mantiene en la presente.

Tambien, IJ"ra estimular la mejora cualitativa de la leche,
S8 determinan nuevos valores de los parámetros que se utilizan
en el pago de la calidad, aunque contemplando la posibilidad
de establecer una nueva sistemática. Asimismo. se arbitran
normas para la determinación de los precios de venta de J8S
leches higienizada y concentrada y de otros. derivados lácteos
sometidos a régimen de intervención de precios.

Por último, se ha considerado conveniente la prórroga del
Decreto 3520/\974 de 20 de diciembre, que contempla aquellas
materias que, dentro de la ordenación lechera tienen un carác
ter más permanente, aunque variando aspectos relativos a me
didas de protección al consumo y a la producción.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Economía y
Hacienda y de Agricultura. Pesca y Alimentación, teniendo E"n
cuenta lo. acuerdos del FORPPA y previa deliberación del Con
sejo de Mmistros en su reunión del dia 18 de julio de 1984,
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111 MJn11tro de la P....ldenc1a,
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y M'UNOZ

ANEXO

TARIFAS

DISPOS1CION J'1NAL

El presente Real Decreto entrar'" en vigor el dia siguiente
al de IU publicación en el .Boletln Oficial dei Estado>.

Dado en Palma de Mallorca a 1 d. qOtto de 1984.

JUAN CARLOS R.

1. Estudios de Facultades ., Escuelas Técnicas Sup....
rlores en cualquiera de sus ciclos (incluidos los
~ursos de adaptación para el acceso de titulados en
E:,c". 'e.s Universitarias a Facultades y Escuelas
Tk'''c:a. Superloresl, estudios en Colegios Univer
'l\.~n", 'f Escuelas Universitarias.

1.1 P"-C" l!&des de Medicina, Farmacia y Veterina
rta. Ciencias, InformAtlca , Bellas Artes Un
cluId... las constituIdas conforme al Decreto
19'1S/1g'73, de 26 de jullol. Escuelas Técnicas
Superiores y Escuelas Universitarias experi
mentales:

al Curso completo '" ..
.bl Curso completo en segunda matricula .
cl Curso completo en tercera matricula .. , .
cD Asignaturas sueltas, cada una, en primera

matricula oo ..

el Asignaturas suelliU, cada una, llIl1 segunda
matricula .

fl Asignaturas sueltas. cada una. en tercera
O sucesivas matriculas ... ... ... ... ... ... ...

gl Cursos de doctorado, por. cada asignatura.
l.' Los dem~ Centros universitarios:

al Curso completo ... ... ... ... ... ... ... ... ... .
bl Cunso completo, en segunda matricula .
cl Curso completo. en tercera matricula .
dI Asignaturas sueltas, cada una, en primera

matricula oo oo .

el Asignaturas sueltas, cada una, en segunda
matricula oo oo .

fl Asignaturas sueltas, cada una, en tercera
o sucesivas matrículas O" .

gl Cursos de doctorado. por cada aslguatura.
1.3 Otras ensellanzas complementarlas .. .

1. Certificado de aptitud pedagógica oO oO .

•. Estudios en Escuelas de Especialidades. Escuelas e
Institutos Profesionales e' Institutos Unlversltarlos
de Investigación, ctras especiales y cursos para ex
tranjeros en Universidades Internacionales o en los
que se organicen por Facultades o Escuelas Técni
cas Superiores,

al Mlnlmo por curso completo oo. .. .
bl Mlnlmo por asignaturas sueltas .. , . ..

4. Coordinación por la Universidad del Curso de
OrIenteclón Universitaria .. .

8. Exflmenes de acceso a Facultades, Escuelas Técnl-
ala Superloree y Eeeuelas Universitarias oO' ... ...

8. ExAmenes de re~lIda en cualquier grado de estu
dios por Memorias finales. proyectos y por tesis
C!octor&!9lI, flIIl primera matricula 'OO '" .oo • ..

al En segunda m&trlcula ..; ... ~.; ;;; ...
bl En ternera o BUCeslv... matrlculas oo. •..

T. Tuu de Secretaria:
'.1 certlfIcaclones académicas, expedición de li

bros de escolaridad. traslado. de matricula .,
expedientes académicos oo. oo, ;.. .. ..

7.' Compulsa de documentos ... ... .. oo. .. .

T.' Expedición d. tarjetas de identidad oo oo ..

2. En ouo de que el &1umno se matricule en asignaturas
sueltas correspondientes a un mismo curso y. en al menos una
de ellas por segunda vez, el importe total de la. matricula no
podffi exceder al correspondiente a un curso completo m~ el
10 por 100 del mismo: cuando se matricule en asignaturas suel
tas correspondientes a un mlsmo curso y, en al menos una
de ¡ellas lo hiciera por tercera vez, el Importe total de la
ma1a1cula no podr& superar el correspondiente a un curso com
pleto mlla el ao por 100 del mlsmo.

S. Cuando la matricula comprenda aslgnalu""s de dos curoso. o mlla, el Importe a satisfacer seré. (' correspondiente &1
que resulte de aplicar lu tartras del anexo dei presente Real
Decreto.

das por la Comunidad Autónoma correspondiente, dentro de los
limites que establezca el Consejo de Universldad9ll, y en el caso
de los· restantes estudios por el Consejo Social de la Univer
sidad.

Según lo dispuesto .en la disposicióI! transitoria primera, 2,
de dicha Ley las competencias del Consejo de Universidades
serán ejercidas por el Ministerio de Educación y Ciencia en
tanto no se constituya dicho Consejo y sea ..probado su Re
glamento de funcionamiento Interno. Por otra parte, dicha Ley
confiere al Gobierno de la nación las competencias que la
misma atrilruve a las Comunidades Autónomas que huhieran
accedido a la 'autonomla por la via del articulo 1~ de la Cons
titución, hasta tanto éstas no las asuman en los términos fila
dos por sus Estatutos de Autonomla.

Teniendo en cuenta que aun no se ha puesto en pr~ctlca lo
dispuesto en el titulo Vil de la mencionada Ley de Reforma
Universitaria, relativo al régimen económlco , financiero de
las Universidades, incluso en el supuesto de Universidades ra
dicadas en el territorto de Comunidades Autónomas con com
petencia en materte unlversltarta, .. las que aUn no se han
efectu..do los correspondientes traspasos de servicios, resulta
necesario fijar las tas&8 académicas universitarias aplicables
con car~er general en el fróximo curso esco!al' 1984-86. A es
tos efectos, y respetando e principio de que las tasas en los
Centros estatales nó gratuitos no excedan de los costes reales
por puesto escolar, se ha aplicado fundamentalmente el criterio
de su actualización, ajus~dolas a las alteraciones experimen
tadas en el valor de la moneda y al coste de los diversos ser
vicios.

En su virtud, previo Informe de la Junta Nacional de Univer
sidades, de acuerdo con las correspondientes Comunldad9ll Au
tónomu Q.ue han asumido competencias en mallen, universita
ria, a propuesta de los Minlstroe de Eoonomla y Hacienda. y de
Educación y Ciencia, y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del dla 1 de agosto de 1984,

DISPONGO:
Artlculo-1.· Las tasas de los Centros universitarios para el

curso 1984-85 ser~n las establecidas en las tarifas dei anexo del
presente Real Decreto.

Art. 2.· Los alumnos de los Centros no estatales adscritos
de acuerdo con el articulo g'7.2 de la Ley General de Educación
y los que obtengan la convalidación de cursos o asignaturas
por razón de otros estudios nacionales o extranjeros abonarán
a la Universidad, en concePto de expediente académico y de
prueba de evaluación, el ill! por 100 de las tasas establecidas en
la tarifa primera del &nexo. Las dem~ tasas se satlsfaren en
la cuantla integra prevista en el anexo. en la medida en que
incurran en el hecho Imponible correspondiente.

La tasa por convalidación a que se refiere el pArrafo &nte
rlor no se devengarA en los casos de traslado de expediente
académico entra Centros de la misma denominación y consi
guiente adapteclón para seguir Idénticos estudios .. los que
se venlan cursando en el Centro de procedencia.

Art. S.· Loe alumnos llendnm derecho .. elegir la forma de
efectuar el pago de lu tasas académlcas establecidas en la
tarifa primera, bien haciéndolo efectivo en un solo pago a prin
cipios de curso, o de forma fraccionada en dos plazos Iguales
que ser~n ingresados uno al formalizar 1.. matricula y otro en
la segunda quincena del mes de diciembre. El Impago de uno
o ambos plazos conllevare autom"'tlcamente la anulación de la
mtrlcula. sin derecho a reintegro alguno.

Art. 4.· Qued&n eximidos los alumnos oficiales de la obli
gatoriedad de matricularse de un curso completo. No obstante,
aquellos que Inicien sus estudios deberán matricularse del prl
mp.r curso completo, con excepción de los que los cursen en la
UNED.

Art. ~.. Estarán exentos del abono de la tasa académica
correspondiente los alumnos que. habiendo obtenido plaza en
ia prueba nadonal preselectlva para formación en las especia
lidades médicas del apartado primero del anexo del Real De
creto 127/1984, de 11 de enero. cursen la misma en Escuelas
Pr()fesionales.

Art. 6.· El Importe de la mayor recaudación derivada del
awnento de las tarifas para ei curso 1984-85 en relación con las
vigentes en el curso 1983-804. no signifl:arn una reducción de
la subvención global. seilalada para las Universidades del Esta
do en los Presupuestos Generales del mismo y se destinar'"
prioritariamente a la ampllación de los créditos de los capltulos
6e~undo.•Compra. de bienes comentes y de servicios-; cuarto,
.Transferencia..q corrientes_ ," y sexto. _Inversiones reales- de 101
presupuestos de las Universidades.

Art. 7.· Los Organismos que, con cargo a los Presupuestos
Generales del Estado. concedan becas o ayudae &1 eetudlo, com
pensar"'n a las Universidades del importe de las tasas académi
cas no satisfechas por los alumnos becarlos hasta donde alcan
cen los créditos que, con esta finalidad, se autoricen en su p~
"upuesto de gastos. sin perjuicio de la compensación incluida
en los presupuestos de las -¡nlversldades respectlvaa.

Art. 8.· 1. Cuando los alumnos se matriculen en asigna
turas sueltas correspondientes a un mismo curso y por primera
vez, el Importe de la matricula no podr1o exceder al fijado para
un curso completo.


